
LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

AÑO LXXXVini TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MIERCOLES 15 DE ENERO DE 1964 NUM. 18.176

JE F A T U R A  D E G O B IE R N O
Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N9 199

Tegucigalpa, IX .C , 26 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA: >

Nombrar a la Sra. Enriqueta de 
Mayes, en el cargo de Técnica Fo- 
to-Fluoroscopía del Dispensario de. 
La Ceiba-, dependiente de la D irec
ción General de Salud Pública, con 
sueldo mensual de L 150.00, en 
sustitución de Luz Marina Chávez 
que i enunció.

La nombrada será pagada del 
Presupuesto Especia-i de !a Liga j 
Hondureña Contra la Tuberculosis, ¡ 
a partir del l v de enero cíe 1964, fe 
cha en que tomará po^e.-ión de su i 
cargo.—Comuniqúese. j

¡

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud Pública y  A sis
tencia Social,

A  Riera H.

S:\ Porfirio Portillo, en el cargo 
de Aseador del Sub-Centro de Nue
va Ocotepeque. Distrito Sanita
rio N 9 5.

Sr. René Carias Tinoco, en el 
cargo de Conserje del Sub-Centro 
Je Salud de Yuscarán, Distrito Se- 
. N 9 1, en sustitución de Jo
sé Rogelio Flores.

Los nombrados devengarán a 
partir del 1° enero de 1964, el suel
do m áxim o asignado en el Presu
puesto Genera*! de Egresos e In
gresos.

Sr. Elias J. Gómez, en el cargo 
de Inspector Sanitario del Sub- 
Centro de Salud de Nueva Ocote- 
peque. D istrito Sanitario N" 5, en 

i sustitución de Carlos Reyes Tole- 
' do.

El nombrado devengará a par
tir del T' de enero de 1964, y du- 
i a*nte los dos primeros meses de 
servicios, el 80G del sueldo m á
ximo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

O. López A

C O N T E N I D O
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

¿eneróos tt* 199 *1 2n, tBClnstve— Diciembre de IMS 
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AVISOS

Acuerdo N9 200

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a Adela Herrera y  Gui
llermina López, en el cargo de En
fermeras del Pabellón Antitubercu
loso de San Pedro Sula. Liga Hon- 
durefia Contra la Tuberculosis, en 
sustitución de María de la Paz Ca
nales y Norma Aguila r de López 
que renunciaron.

Las nombradas devengarán el 
sueldo que les designe la Partida 
Especial del Presupuesto de la Li
ga Hondureña Contra la Tubercu
losis, a  partir del V  de enero de 
1964, fecha en que tomarán pose
sión de sus cargos.— Comuniqúese.

O. López A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  
Asistencia Social,

A . Riera H,

Dirección General de Salud Públi
ca, zt las personas siguientes: 

Trasladar a la Sra. Aída de Sil
va, del puesto de Enferm era de Sa
lud Pública, al puesto de Enferm e
ra Sub-Jefe Asistente de] Servicio 
de Enferm ería Sanitaria. Centro 
de Salud de Tegucigalpa. pistrito 
Sanitario N 9 1, en sustitución de la 

j Sra. María Hernández de Sierra, 
que pasa a ocupar otro puesto.

Trasle-iar a Príscila Sara vía, del 
cargo de Enferm era Graduada de! 
Sub-Centro de Salud de Tela, al 
cargo de Enferm era Graduada de! 
Sub-Centro de Salud de El Progre
so. Distrito Sanitario N 9 3, en susti
tución de M artha Ela Berilos.

Nombra-.1 a Francisca Valdiviezo 
de Guerra, en el cargo  de Lavan
dera del Sub-Centro de Salud de 
Nueva Ocotepeque. D istrito Sani
tario N9 5, en sustitución de María 
Portillo.

Las nombradas devengarán a 
partir del 1* de enero de 1964, el 
sueldo m áxim o asignado en el Pre
supuesto Genera] de E gresos e In 
gresos.— Comuniqúese.

r.eral de Egresos e Ingresos.—C o 
muniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Sociad,

Abraham  R iera H.

Lu s Alberto Coello, en el cargo 
de Conserje del Sub-Ceñtro de Sa
lud de Tela. Distrito Sanitario N9 
3, en sustitución de Claudio Cana
les S.

El nombrado devengará a partir 
de' í v de enero de 1964, el sueldo 
máximo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  A sis
tencia Sociad,

Abraham  Riera H.

Acuerdo N9 2C1

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciem 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus íespeetivos car
gos dependientes tíe la Dirección 
General de Salud Pública, a las 
personas siguientes:

Acuerdo N9 202

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Trasladar al Dr. Lucas Caballe
ro, del cargo de M édico de la Divi
sión de Tuberculosis. Unidad Móvil 
N 9 2. D ilección  Genera-! de Salud 
Pública, al cargo de Médico Jefe 
del Sub-Centro de Salud de Santa 
Bárbara, D istrito Sanitario N9 3, 
en sustitución de Francisco Aubu- 
larach.

El nombrado devengará a partir 
del 1’  de enero de 1964, el sueldo 
m áxim o asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N 9 203

Tegucigalpa, D. E ., 26 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U ER D A :

O. LO PEZ A.

El Secretario de E stado en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Social,

Abraham  Riera H.

Acuerdo N9 204

Tegucigalpa, D. C.f 26 de diciem 
ble de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Acuerdo N 9 205

Tegucigalpa, D. C„ 26 dé diciem 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar en sus respectivos car
gos dependientes de la Dirección 
General de Salud Pública, a las 
personas siguientes:

Dr. Carlos de León P ac, en el 
cargo de Jefe (M édico Leprólogo) 
del Departam ento de Leprología. 
División de Epidem iología y  Bioes- 
tf distica, en sustitución del Dr. Ri- 
goberto López, que pasó a otro 
puesto.

Sra Olga de Pérez Aguilera, en 
ti cargo de Enca-rgada de Farm a
cia del Centro de Salud Las Cru- 
citats. Distrito Sanitario N 9 1, en 
sustitución de Cecilia Jiménez, que 
renunció.

Los nom brados devengarán a 
partir del 1” de enero de 1964, y  ¡

Nom brar en sus respectivos eac- 
gos dependientes de la  D irección 
General de Salud Pública, a las 
personas siguientes:

Dr. O scar Sussmao, en el cargo 
de Odontólogo Asistente del Ser

vicio de Odontología. Centro de 
Salud de Tegucigalpa-. D istrito Sa
nitario N9 1, en sustitución del Dr. 
Carlos M artin Rodríguez, que pasa 
a ocupar otro puesto.

Dr. Gustavo Carias Donaire, en el 
cargo de M édico Jefe Residente del 
Sub-Centro de Salud de Minas de 
Oro, en sustitución del Dr. R odolfo 
Figueroa que no aceptó dicho car 
go.

Sra. María Alicia Bueso D., en el 
cargo de Laboratorista del Centro 
de Sa¿ud de Santa R osa de Copán. 
Distrito Sanitario N9 5, en sustitu
ción de Ruth Oliva. Y  a la Sra. 
Ondina Robles, en el cargo de En
fermera Graduada de Salud Públi
ca, en sustitución de A licia  M ejía 
Marroquín, que ps-sa a otro puesto.

Acuerdo N9 206

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Trasladar a A licia M ejía M arro
quín, del cargo de Enferm era Gra
duada de Salud Pública, al cargo 
cié Enfermera Graduada del Sub- 
Centro de Salud de Nueva O cote- 
peque, dependiente de la D irección 
General de Salud Publica.

Nombrar a V í c t o r  Francisco 
Membreño, en el cargo de Conser
je  del Departamento de Ca necrolo
gía. División de Epidem iología y  
Bioestadística. D irección General 
de Salud Pública, en sustitución de 
Felipe Vásquez López.

E] nombrado devengará a partir 
del l 9 de enero de 1964, el sueldo 
máximo asignado en el Presupues
te General de Egresos e Ingresos. 

Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Sociaá,

Abraham Riera K.

Dr. Santos Gutiérrez Centeno, 
en el cargo de Dendistz- del Sub- 
Centro de Salud de Y oro, D istrito 
Sanitario N 9 6, en sustitución de 
Antonio Teruel, que renunció.

Dr. Ramón Ferrufino O., en el 
cargo de Médico Jefe del Sub-Cen
tro de Salud de El Progreso. Dis
trito Sanitario N" 3, en sustitución i 
de Antonio Oviedo.

Les nombrados devenga-.án

Acuerdo N 9 207

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Nom brar en sus respectivos car
gos, dependientes de la D irección 
General de Salud Pública, a  las 
personas siguientes:

Isidro Avila Lizardo, en el cargo  
de Ayudante del Alm acén D irección 
General de Salud Pública. Depar
tamento Adm inistrativo, en susti
tución de R igoberto Merlo López.

Señor Napoleón García Turcios, 
en el cargo de M otorista de la Sec
ción de Transporte, en sustitución 
del señor Pascua] Galeas Orella
na.

Los nombrados devengarán a  
partir del l 9 de enero de 1964, y  
durante los dos primeros m eses de 
servicio, el 80 G del sueldo m áxi
mo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.

Argelia González Oínón, en el

Trasladar y  nombrar en sus res- nio asígna lo  en el Presupuesto 
pectivos cargos dependientes de la i General de E gresos e Ingresos.

a , cargo de Enfermera Auxiliar del 
durante los dos prim eros meses de | paitir del l 9 de enero de 1964. y 1 Depto. de Cancerologia. — División 
servicios, el 80G del sueldo máxi- durante los dos primeros meses de de Epidemiologia y  Bioestadística,

servicios, el 80 G del sueldo m á x i- !en sustitución de Angela Hernán- 
m o asignado en el Presupuesto G e- [des de Trejo.
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Reintegrar a! señor Rcnaldo Hen- neral de Egresos e Ingresos. -C o- 
rjquez, en el cargo de Operador de J mumquese,
M im eógrafo de la Sub-Dírección de  ̂ Q jjQ p g ^  A
Servicios A ca les  de Salud Publi
ca, «n  sustitución de Alejandro Vi j e i Secretario de Estado en los 
11 fúta Fünez, \ Despachos de Salud Pública y  Asis

tí ombrar a la señora Rosa v . : tencia Social, 
de Gómez Alas, en el cargo de Me
canógrafa Archivera del Servicio 
de Labora torio. Centro de Salud 
ele Tegucige>.pa. Distrito Sanitario 
N* 1. en sustitución de César Ar- 
noldo Ortega.

Los nombrados devengarán a 
partir del 1 " de enero de 1964, el 
sueldo máximo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In
ga esos.— Comuniqúese.

Recursos Naturales
Acuerdo N" 0011

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
ei*ero de 1061.

jjri.íses que no aparecen en la 
! lisia mencionada.

A . Riera H.

bi

Acuerdo N" 210

Tegucigalpa, D. C.p 26 de diciem- 
e do 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

A C U ER D A :

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Aprobar el siguiente Re-i

El

O LOPEZ A ' Nom brar en sus respectivos car-' 
|gos. dependientes de la Dirección 

Secretario de Estado en los General de Salud Pública, a las per-

de Recursos Naturales, como 
libres de enfermedades peli- 

f'? las abejas adultas.

Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Social,

Abraham R iera H.

La nombrada devengo á a partir 
del 1" de ene: o  de 1964, el su ’ do 
máximo asignado en el Presupues
to General de Egreses e Ingresos.

Señora Elena Isabel Padgett de 
Paz, en el cargo de Laboratoristo 
de ¡ Sub-Centro de Salud de Ama

Acuerdo N v 20S

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a la señora Espet a nzc?
Rosario Ortega Perrera, en el car- 

c  de Auxiliar de Enfermería 
Adiestrada del Centro de Salud de 
L í> Ceiba, Distrito Sanitario Nv 6 ,
D irección General de Salud Públi-

a. en sustitución de Enriqueta de | Médico Jefe de7 Centro de s~a,u"d de ¡ S ; n 
Mayes, que t enunció.

La nombrada devengará a par
en del l v de enero de 1964, y du- 
f r¡te los dos primeros meses de 

í!t;vicios, el 80 G- del sueldo m áxi- 
i-: asignado en el Presupuesto Ge- 

n€-itt de Egresos o Ingr "  ̂— Co- 
ns.níauese.

O. LOPEZ A.

Arl. T — La importación tle 
ai*e jas adultas al país será 
permitida solamente de aque
llos países libre de enferme
dades del insecto en cuestión

. , ! \ . . .  v que previamente han sido
¡ plamemo .obre la Importunan (!e^ rmi^adüs por e, Ministerio
;d t Abejas. 1 _¡„ _____ *. __i „ „ ____„

REGLAMENTO PARA LA 
IMPORTACION DE ABEJAS

Artículo 1"— Definiciones. 1 Art. 5"— Ya que se tiene co-
r . i j nocimiento de que no existenLos términos usados en e l1 , , , , ,eidermedades jieltgrosas de las

abejas adultas en el Canadá,
Estados Unidos de América.

a) Enfermedades de las'. México, P a n a m á  y Centro
abejas: Para efectos de este ! América, la importación de
Reglamento, las enfermedades' abejas adultas al país libre de
peligrosas de las abejas son i cualquier restricción, excepto
aquellas que atacan a las abe-¡aquellos documentos relacio-

sonas siguientes:
¡ presente Reglamento tendrán 

Señora Laura Argentina H onfle , * 1 2 i . - ■ r* j
en el cargo de Lavandera del Sub- fk *  g e n t e s  « g f t t í u a d w :  
Centro de Salud de El Progreso.
Distrito Sanitario N* 3, en sustitu
ción de Adriana Avila de Espinal.

veces como
enfermedad Nosema causaba

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 209

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciem
bre- de 1963.

. El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos, dependientes de la Dirección 
General de Salud Pública, a las 
personas siguientes:

Señora Inés Castillo de Velas-'
-  en 1 cargo de Enfermera dej Nom brar a lr.< señorita María del 

c "''ud Publica del Servicio de E n -. Carmen Ayes Cem a, en el cargo de
feim ería Sanitaria. Distrito Saníta-

jas adultas, distinguiéndolas 
<le aquellas que atacan a las 
diferentes fases del desarrollo 
ib* la? abejas. Se entiende que 

pala. Distrito Sanitario N* 4, en ■ tales enfermedades incluyen 
sustitución de! señor Gustavo G ui-; todas aquellas que atacan a las 
Hén A., que renunció. ¡abejas adultas, incluyendo a

Dr. Félix Cerna, en el cargo t ie s a s  reinas, obreras y zánganos.
embarco. la enfermedad 

Juticaip*. D istrito Sanitario N v 7 , ¡P o n o c i( fe  a Jg u n a s  
en sustitución del Dr. Donaldo Síe 
n a  García, que renunció.

; por el parásito prolozoana 
Los nombrados devengarán a ¡ j\‘osrmaapis, no se considerará 

partir del L  de enero de 1964, y  c o m o  u na e n fe r m e d a d  peli- 
durante los dos primeros meses de ,rro sa  fap abejas adulta* en 
sem cios , el 80r> del sueldo m d x i-.e ^ (. Reglamento. \
mo asignado en el Presupuesto Ge-;
neral de Egresos e Ingresos.— Co- Abejas Adultas. I,a:> abe-i
muníquese. ¡ ^  reinas y las obreras de tu-¡

das las especies del genero1 
Aftis.  |

c) Inspector: Empleado del. 
Ministerio de Recursos Nalu-¡ 
rües de Honduras, encargado 
do evitar la introducción y es
tablecimiento de plagas y en
fermedades de las plantas y de 
los anímales en el país.

Art. 2"— Se prohíbe la im
portación de pupas, larva? y 
humos de abejas, de todo- los 
países del mundo.

Art. 3"— Queda prohibido 
importar al país abejas adul-

nados a las importaciones se
gún lo estipulado en la Ley de 
Sanidad Vegetal, será permiti
da hasta que. bajo otras cir
cunstancias. sea ordenado lo 
contrario.

Art. 6“— Las importaciones 
de otros países fuera del Ca
nadá. Estados Unidos de Amé
rica, México, Panamá y Cen
tro América, serán condiciona- 
dar-, basándose en la determi
nación deí Ministerio de Re
cursos Naturales, de que, co
n o resultado de una adecua
da investigación científica, no 
existen enfermedades peligro
sas de la? abejas en el país en

cuestión y que tal país ha to
mado precauciones adecuadas 
tendientes a prevenir la impor
tación de abejas adultas de 
atfuellos países donde ocurres 
enieímedades peligrosas del 
insecto.

Art. 7"— :Cualquier persona 
que importa abejas con base 
en la? restricciones de este Re- 
glamento, debe cumplir con 
to his lo? requisitos concernien* 
le i a la admisión de plantas o 
productos vegetales, tal como 
I * indica Ja I^v de Sanidad 
\egetal, la cual incluye per
miso de Importación, Certifi
cado Sanitario, aviso de litiga
da y marcas en los envases.

Art. 8"— Todas las abejas 
traídas al país, excepto lo pre
visto para tal caso en los ar
tículos anteriores de este Re
glamento, serán destruidas o 
exportadas inmediatamente, se
gún lo determine el Jefe del 
Departamento de Sanidad Ve
getal.

Art. 9"— Por cualquier vio
lación de este Reglamento, la 
persona estará sujeta a las pe
nes especificada? en la Ley de 
Sanidad Vegetal.

Art. 10.—El presente Re
glamento entrará en vigor a- 
partir de la fecha.— Comitíú- 
quese.

O. López A.
El Secretario de Estado"® 

el Despacho de Recursos Na
turales.

H. Molina €.

O. LOPEZ A. I

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis 
tencia Social,

A . Riera H.

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N ,f 211

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciem
bre tle 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Estadígrafa del Centro de Salud
N° 1 . Centro de Salud de T eg u -1,  ~ . ¡ la ?  p r o c e d e n te s  «le lo:

C gaipa. en sustitución a ,  la seiiora¡Las «* ’? “ »*• D ,sln to  Sam U H o. |e? , , a i s e s . Alemania. Argenti- 
Aida de Silva, que pasa a ocupar N‘ 1 Dlm;cion General de Salud n , Austria. Baviera, Bélgica. 
MIO puesto. |púb,ioa- «  sustitución de H ernán-; Bohemia, Checoeslot aquia. Es-

Alicia Per domo de Alcerro, eh el do Ortega Castillo.
ra ig o  de Enfermera Graduada del

cocía, España. Francia, Gales.
¡ La nombrada devengará a partir, Inglaterra, I t a l i a ,  Isla de 

lv de enero de 1964, v durante W ight. Polonia. Rusia. Suiza.Sub-Centro de Salud de Tela. Dis-^
D ito  Sanitario Nv 3, en sustitución ¡del * w  T j "  T ,

Priscila Sarcvia. que pasa a ocu- los dos primeros meses de servi - j l  i l i o n  d e l  . A fr i ca  fiel S u r .  í ru- 
otro puesto. ¡cios, el 80G del sueldo máximo» £ u a v .

Virginia de Suazo, en el ca r g o . asignado en el Presupuesto Gene 
>e Farmacéutico del Sub-Centro de ;1ai de Egresos e Ingresos.— i-

í  alud de Nueva Ocotepeque. ' n5quese 
D ito  Sanitario Nv 5, en sustitución
de M a rg ó te  de Valle Palomo. O. LOPEZ A.

Latí nombradas devengaran a Secretario de Estado en los
partir del 1 de enero de 1964, y
curante los dos primeros meses 
servicios, el 80Ci- del sueldo m áxi- tencia Social, 
ii,o asignado en el Presupuesto Ge-]

„ Despachos de Salud Pública v  Asis-

El Departamento de Sani
dad Vegetal del Ministerio de 
Recurso? Naturales, estará au
torizado para revisar esta lista 
de paí?es, catla vez que se 
determine que la? enfermrda-j 
des de las abeja?, inexistente?

riña Baca S.t Ayudante del Bndtb 
gado de Despachos de Correspon
dencia, Servicio Diurno, dependtab* 
te de la Adm inistración Central do 
Correos, a partir de la fecha en f 6e 
tom e posesión de su cargo !a per
sona que la sustituirá; y,

2 ‘ - -N om brar en su lugar a la Ciu
dadana María Leticia Ba-’.leatwoa 
La nombrada devengará sueldo te-

Acuerdo N* 1750

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,
A C U ER D A :

l  *— Cancelar el Acuerdo N ? 542, 
dei 30 de marzo de 1963, por me
dio del cual se nombró a la ciuda
dana Teresa de Jesús Ochoa F ú - , 
nez, Ayudante del Encargado de ¡ Pe> Comuniqúese 
Apartados Servicio Diurno, depen -1 , > LOPES A
diente de la Administración Cen
tral de Correos, a partir de la fe- Secretar o de Estado en lo*
cha en que tom e posesión de s u , Despachos ’ e Comunicaciones y 
puesto la persono que la sustitu í-! Obras Públicas,
,á ; y> Luis B ogrta F.

2V— N om brar en su lugar a la ____
ciudadana DalUa Argentina Soto . 1 
La nombrada devengará sueldo to- 
pe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

MI Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F .

Abraham Riera H-len el país, existen en otros

Acuerdo N ’  1751 
Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :
1 - A ceptar 1& renuncia inter

puesta por la ciudadana Elsa Ma-

Acuerdo N* 1753

Tegucigalpa, D. C., 14 de d¡ri*W 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Milit*r( 

A C U E R D A :

1 *— Cancelar a partir del 1 * *  
diciembre del presente ahOv ^  
Acuerdo N v 515 del 4 de abril Al 
1962, por medio del cual se 
bró al ciudadano Migue! Atfri 
Sosa, Cartero de la Administraoli* 
Central de C on eos a quien se ÚW* 
tituye por faltas en ei ^eivicKK J,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE ENERO DE 1964

T —Nombrar en su lugar al cu- 
dadano Jorge Alberto Argueta Mo-

2°— N om brar en su lugar a la : su puesto 
ciudadana Rosa Buatamante de! tituirá; y,

la persona que lo <us-

rdo. ES nombrado devengará suel- Bardales. La nombrada devengará 
do tope.—Comuniqúese. 1 sueldo tope.— Comuniqúese.

a  LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Lola B ogrin  F.

’ - N om brar en su lugar a la 
ciudadana Isabel de Elvir. La nom- 

O. LO PEZ A. j bioJa devengará sueldo tope.—Co-

El Secretario de Estado en Iob ¡ 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lula Bográn F.

; muniquese.

Acuerdo N* 1754

Tegucigalpa, D. C.( 14 de dlciem 
tace de 1963. '

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

1*—Aceptar la renuncia inter
puesta por el ciudadano José Raúl 
Arias, Ayudante del Administrador 
de Correos de Segunda Clase de 
Toncontín en este D istrito Central, 
el que fue nombrado por Acuer
do N* 681, del 9 de m ayo de 1963, 
a  partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá; y,

| Acuerdo N* 1757

I Tegucigalpa, D. C., 14 de dlciem-
i bre de 1963.11

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

l 4— A ceptar la renuncia inter- 
pue tr> por el ciudadano Vicente 
C iuz G aicía, Ayudante del Encar
gado de los Buzones de Tegucigal-1 
pa y Com ayagilela, dependiente de 
la Adm inistración Central de Co
rreos, el que fue nombrado por 
Acuerdo N® 39 del 23 de enero de 
1963, r- partir do 1c. fecha en que 
tem e posesión de su puerto la per
sona que lo sustituirá; y,

O. LOPEZ A.

-C. L> ■ nombrada devengará sueldo 
tope.- Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secrelat ío' de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obrar Públicas,

Luis Bográn F.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

2*—-Nombrar en su lugar al ciu 
dadaoo Luis Humberto Zelaya E l-j -N om brar en su lugar al ciu- 
vir. El nombrado devengará sueldo i da daño René Ordófiez Ponce . El 
tope—Comuniqúese. j  nombrado devengará sueldo tope.—

'i Comuníouese.
O. LOPEZ A. I

| O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en l o s ,

Despachos de Comunicaciones y  El Secretario de Estado en los

Acuerdo N4 1761

Tegucigalpa, D, C., 14 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1  — Cancelar el Acuerdo N 4 663, 
del 1 1  de abril de 1959, por medio 
del cual se nom bró a la  ciudadana 
Petronila Martínez, Aseadora de
pendiente de lo  D irección General 
de Correos, a partir de la fecha en 
que tome pe sesión de su puesto la 

! persona que la sustituirá; y,

j 2 ° -N om brar en su lugar a la 
cudadana Ra-quel Bonifacia Reyes j 

¡C eirato. La nom brada devengará}

Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1755

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1963.

E2 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Aceptar la renuncia inter

sueldo tope.- - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secietario de Estadp en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N 4 1766

T egucigalp f, D. C., 14 de diciem 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

1*— Aceptar la renuncia inter
puesta por el ciudadano Silvio Zu- 
leta Portillo, Ayudante del Adm i
nistrador de Correos de Segunda 
Clase de La Lima en el D eparta
mento de Cortés, en que fué nom- 
btijJo por Acuerdo N 4 1034 del 24 
ce- agosto de 1962. a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puerto la persona que lo sustitui- 
- -*•» 1 ,

2®— Nom brar en su lugar a la 
ciudadana Lidya G. de Caballero. 
La nombrada devengará sueldo to 
pe,— Comuniqúese.

O. LO PE Z A,

Ki Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N 4 1768

te. El nombrado devengará suel
do tope.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los  
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F .

Acuerdo N v 1759

Tegucigalpa*, D. C., 14 de diciem
bre de 1963.

El Jefe  del Gobierno Militad*, 

A C U ER D A :

, i*— A ceptar la  renuncia inter
puesto por d  ciudadano Luis V ir-j puesta por ^  ciudadana E sm erada 
gifio Vega, Ayudante del Correo , Mendoza Goúoy¡ salladora de Co- 
Aéreo, Servido Diurno, dependien- ! rregpondencia ordinaria, Servicio 
te de b  Administración Centra! de, D mno> depend¡e „te  de la Adminis-

nT braf°v, P° r * ación Central de Correos, la que quien se destituye, por faltas en 
Acuerdo N4 342, del 14 de febrero' fue nombrada por Acuerdo N® 501,! J  servicio; y 
de 1963, a partir de la fecha en|del 3  dfi abril de 19 6 2  a partir d e ; 
qu« tome posesión de su puesto la ¡ , . fecha en que tome p o ^ n  de

Acuerdo N 4 1762

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

t*—Cancelar e l Acuerdo N 4 515, 
del 4 de abril de 1962, por medio 
de) cual se nom bró al ciudadano 
Miguel A. Sosa, Cartero de la Ad
ministración Central de Correos,

persona que lo sustituir.!,
1
u puesto la persona que la susti-

T —Nombrar en su l igar a l a : tuir^- y- 
ciudadana Juana Manuela R ovelo .! 2*— N om brar en su lugar a la 
La nombrada devengará sueldo to - 1 ciudadana Leticia Ortega de Gar- 
pe.—Comuniqúese. ’ c ía. Lr.» nombrada devengará sueldo

* tope.— Comuniqúese.O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los ¡ 
Despachos de Comunicaciones y j 
Obras Públicas, \

Luis Bográn F.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N 4 1756

Tegucigalpa, D. C.t 14 de diciem
bre de 1963.

B3 Jefe del Gobierno Militan, 

ACUERDA:

Acuerdo N4 1760

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U ER D A :

2* —N om brar en su lugar al ciu
dadano Ca-los Zúniga Sevilla, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto. El nombrado 
devengará sueldo tope. —  Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F .

Acuerdo N g 1764

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 3963.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

1 ' — Cancelar el Acuerdo N4 574

Tegucigalpa, D. 
bre de 1963.

C., 14 de diciem.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

i*— Aceptar la renuncia inter
puesta por el ciudadano Rafael 
Cantal ero, Adm inistrador de Co- 
.tco s  de Segundo Ciase de Villa- 
nueva en el Departamento de Cor
tés, el que xue nom bsado por 
Acuerdo N v 135 del 20 de enero de 
1958, a partir de a lecha en cue 
tem e posesión de su ca ig o  la per
sona que lo sustituirá * v

2 '' —Nom brar en su lugar al ciu
dadano O scar Reye9 Am aya. El 
nombrado devengará sueldo tope.-— 
Comuniqúese.

O. LO PE Z A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Com unicaciones > 
Obras Públicas,

Luis Boprán F.

Acuerdo N* 1772

TegucigaJpo, D. C.f 14 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA*.

1 ”— Cancelar el Acuerdo N4 122 
del 18 de enero de 1961, por m e
dio del cuoi se nom bró al ciudada
no Germán Duarte, C a r t e r o  
Entrega Inmediata de la Adm inis
tración de Correos de La Ceiba, a 
partir de la fecha en que tom e po
sesión de su puesto la persone que 
lo sustiturá; y,

2*—Nombrar en su lugar al ciu 
dadano Luis A lonso Pineda. El 
nombrado devengará sueldo tope. - 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N ’  1774

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1*— Aceptar la renuncia Inter
puesta por el ciudadano Augusto 
Ardón, Cartero de lo  Adm inistra
ción de Correos de Segunda Clase 
de Eli Paraíso, el que fué nombra
do por Acuerdo N 4 163 del 30 de 
enero de 1960, a partir de la fecha 
ct» que tom e posesión óe  su cargo 
Ir. persona que lo sustituirá: y,

2*—Nombrar en su lu g o - s! ciu
dadano Carlos Manuel Cubes. El 
nombrado devengará sueldo tope.—  
Comuniqúese.

O. LO PEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Corrí unic&ciones y 
Obras Públicas,

Lula Bográn F.

Acuerdo Nv 1770

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U ER D A :

Acuerdo N* 1776

Tegucigalpa, D, C., 14 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :
l 4— Aceptar la renuncia inter

puesta por el ciudadano René 
Francisco Ríos, Ayudante del En
cargado de Certificados y  Paque
tes Postales de Santa Rosa, el 
que fué nombrado por Acuerdo 
N4 540 del 2 de m ayo de 1961, a 
partir de la fecha en que tom e po-

] sesión de su puesto la  persona que
l 4— Aceptar ’a renuncia ínter- lo sustituirá; y.

1*—Aceptar la renuncia Ínter-¡
I dio del c * se nombró ai ciuda- 

puesta por la ciudadana Reyna Gla- Aceptar la renuncia ínter- j dano Lllis Andrade v a -g u . A gf„ .
dys Corea Galo, Ayudante del En- puesta por e! ciudadano Armando te postal de gan Francisco de Be-
cargado de Certificados y Eneo- Rivera C, Encargado de Despacho’ cejia en el Departamento de Olan-
miend&s de la Administración de *e Correspondencia, Servicio Diur- cbo a par4jr de ja fecha en que
Segunda Clase de Comayagüela a n° ’ dePendiente de la Administra- tome poseSión de su cacgo la perseguir ase ayagu , ^  C(?ntial ^  Coneos qMe fue ^  ^  ^  auaUtu4r4; y

del 25 de febrero de 1958 por m e - ' puesta por el ciudadano José Ma- ¡ 2* Nombrar en su lugar al ciu
dadano Baldemar Leiva. El nom 
brado devengará sueldo tope.—  Co
rrí urna uesc*

lía Galeano Ayudante del Encar
gado de Estafetas y  Certifica os 
de Comayagua, el que fue n o irr -• - 
lo por Acuerdo N" 131 del 18 de i 

ere  o de 1961, a partir de la fecha I
e oue tom e posesión de su cargo : El Secretario de Estado en los

O. LO PEZ A.

. - - iyiia, une nj aunm-una, y , \a pei-sona que lo  sustVtuha; y ,  1 Despachos óe  Com unicaciones y
pc£.*tir de la fecha en que tome po- n(,mbrado por Acuerdo N 4 101, del i 'Obras Públicas,
sesión de su puesto la persona que 20 de enero de 1960, & partir de ¡ 2 4—Nom brar en su lugar a  la 2 ®— Nombre.-.1 en su lugar al c iu -j
K  sustituirá; ! la fecha en que tom e posesión de ciudadana Lucila  Zapata de Duar- dadano H éctor Avilés B rancam on-j Luía Bográn F.
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Acuerdo N* 1778

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del 1* de di
ciem bre del presente año al ciu
dadano Vicente Valladares Turcios, 
de Inspector de Compactación, 
Renglón 24, Brigadas de Construc
ción, a Ayudante Laboratorista 
“ A ” , Renglón 8 , Laboratorio Cen
tral, Departamento de Materiales 
e  Investigaciones de la Dirección 
General Caminos. El nombrado de
vengará sueldo tope en vista de ser 
una promoción.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bogrftn F.

Acuerdo N® 1779

Tegucigalpa, D, C., 14 de diciem 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

1 »— Cancelar a partir del 1* de 
diciem bre del presente afio el Acuer 
do N® 1322, del 15 de noviembre 
de 1963, por medio del cual se 
nombró al ciudadano Vicente Va
lladares Turcios, Inspector de Com
pactación, Renglón 24, Brigadas de 
Construcción, Departamento de Ma
teriales e  Investigaciones de la Di
rección General de Caminos, quien 
pasa a  ocupar otro puesto; y,

2 ®— Transferir en su lugar al ciu
dadano Roberto Chirinos Machado, 
del cargo de Ayudante, Renglón 
16, Brigada de Exploración de 
Suelos. El nombrado devengará 
sueldo tope en vista de ser una 
transferencia.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1781

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

1 ®— Cancelar a partir del 1® de 
diciem bre del presente a ñ o  el 
Acuerdo N® 1328, del 15 de noviem
bre del presente año, por medio del 
cual se nom bró al ciudadano F e
derico Suazo Rubí, Ayudante de 
Laboratorista "B ” , Renglón 9, La
boratorio Central, Departamento 
de M ateriales e Investigaciones de 
la D irección General de Caminos, 
quien pasa a ocupar otro puesto;
y. ¡

2®— Nom brar en su lugar al ciu-' 
dadano Gustr-vo Adolfo Zavala. El; 
nombrado devengará el 80% de su 
«•neldo en aplicación al Artículo 73 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.— Comuniqúese.

C\ LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

“ P A T R IK A ". Se advierte a la pe
ticionaria la obligación que tiene 
de som eterse a las disposiciones 
generales de Com unicaciones y  a 
las prescripciones contenidas en el 
Reglam ento General del Ramo.—  
Comuniqúese.

O. LO PE Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

L a b  Bográn F.

Acuerdo N® 1783

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Públicas

Concluya el Acuerdo N9 79U
Resulta: Que la Procuradu

ría General de la República, 
en dictamen N" 0341 de fecha 
20 del mes pasado, también 
se pronuncia en sentido favo
rable en cuanto a las preten
siones del peticionario por es
tar ajustado a derecho.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la Ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República.

a c u e r d a :
V ista la  solicitud presentada aj

este Despacho el día 13 de noviem
bre recién pasado, por el Lie. Fran j Autorizar al señor Windsor 
c ’.sco Lozano España, m ayor de ^ Vick, de generales expresa-

tías, para que instale y opere

Acuerdo N® 1780

Tegucigalpa, D. O., 14 de diciem 
b re  de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 *— Cancelar a  partir del 1® de 
diciembre del presente a ñ o  el 
Acuerdo N* 1324 del 15 de noviem 
bre de 1963, por medio del cual se 
nombró al ciudadano Roberto Chi
rinos Machado, Ayudante, Renglón 
16, Brigadas de Exploración de 
Suelos. Departamento de Materia- 
le«; e Investigaciones de la Direc
ción General de Caminos, quien par
an a ocupar otro puesto; y,

2 ®— Transferir en su lugar al ciu
dadano Federico Suazo Rubí, del 
cargo de Ayudante de Laborato
rista "B ” , Renglón 9, Laboratorio 
Central. El nombrado devengará 
sueldo tope en vista de ser una 
transferencia.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

Luía Bográn F.

Acuerdo N* 1782

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciem
bre de 1963.

Vista la  solicitud presentada a 
este Ministerio el 18 de octubre 
recién pasado, por el Licenciado 
Ram ón Discua Rodríguez, m ayor 
óe edad, soltero y  de este vecinda
rio, en su carácter de Apoderado 
de la Com pañía "L a  Popa, S. A ." 
con dom icilio en Panamá; Repúbli 
ca de Panam á; y  contraída a pe 
dir se le asigne letras de llamada 
para un transmisor y receptor de 
Radio instalado en la nave llamada 
“ Patrika", de propiedad de la Com 
pañía que representa y  m atricula
da en el país, según Acuerdo N® 
102 del 4 del presente mes, de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Econom ía y  Hacienda.

Resulta: Que a las diligencias 1 
creadas con tal motivo se les dió 
el trám ite de Ley y se mandó a 
oir a  la Dirección General de Co- í 
municaciones Eléctricas, P rocu ra -: 
duría General de la República y , 
Consultoria Legal de este Miníste-I 
no, quienes son de parecer porque} 
se acceda a lo solicitado. '

Considerando: Que el Poder E je  ! 
cutivo esta facultado para perm i-j
til- la instalación y  funcionam ien-!|
to de estaciones radioléctricas, de; 
conform idad con lo prescrito en el 
Artículo 446 del Reglamento Ge
neral de Comunicaciones E léctri
cas.

Por Tanto, el Jefe de Gobierno, j

edad, ca-iado, A bogado y  de este 
vecindario y  actuando en su carác
ter de Apoderado de la Compañía 
Puré Oil Com pany o f Honduras 
Inc., 
tado
cuencia de 7365 kilociclos para ope 
rar un sistem a de radiocomunica

una estación de Radioaficiona 
do, de acuerdo con la» espe 
cificaciones siguientes: Pro

cha. Asimismo, aprobar lo ac
tuado durante la 4“ Reunión 
del Consejo Directivo de dicho 
Organismo.— Comuniqúese

R . V il l e d a  M orales .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N? 814
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

junio de 1963.

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Aceptar a partir del 31 de 
mayo la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Toribio Pri
mitivo Padilla, del cargo que

y  contraída a padlr que el Ea- Í W -1 c °  ”  °  Motorista
o le autorice una nueva (re-, v ¡c i0.W indsor S. V ick , In d ica -! Insp«-

m e -1 j ii i I i n i W rp i cion de Obras, 7 beccion de 
F tiv o  de llamada HR1WS; t v  _ T j  i t»iCa_!r. i - . i  i Diseño e Inspección, del ñamo¡frecuencias de Operacion-las I , n ^  u

ción entre Tegucigalpa y  Puerto c ü r respondientes a R a d io  A f i - 1' ^  C o m u n ,ca c io n e íí V Ob r a s  
Lem pira; y  tres estaciones móvi 
les instaladas en camiones de pro 
piedad de la  peticionaria y  que ope

y  tres estaciones m óvi-jc ; ünados en , a8 B andas d e  8Q

¡ 10. 20, 15, 10 y 6 metros en 
| esta región; Potencia de en- 

ra en las proximidades del P u erto| tracja-hasta 200 vatios; Tipos 
Lem pira; todas ellas a u to r iza d a s ]^  Onda A l, A3 y A3A; Cla- 
por Acuerdo N® 1014 de 2 2  de ?e  de Servicio-de Aficionados: 
septiembre de 1961 de esta Secre", Horas de Operación Indeter- 
taría de Estado. -minadas; Ubicación de los

Resulta: Que admitida la solici-  ̂equipos en las proximidades 
tud se dió traslado a la Dirección ¡ del aeropuerto de Siguatepe- 
General de Com unicaciones Eléctri- 1 q Ue;  Posición Geográfica: 87° 
cas, Procuraduría General de la Re-15 0 » 0  1 4 ? 3 2 ’ N . La estación 
pública y  Consultoria Legal de es-! , ,
te Ministerio, quienes se pw nun-¡ d ™ r a *uJetarse ™  ^  o p e ra - 
cian en sentido favorable porque i clon a los preceptos reglamen- 
se acceda a lo pedido. j taños sobre Radiocomuniea-

. ¡ciones y previo el pago de los 
Considerando: Que el Poder Eje* , , j  r

n ™ d df echos de LfV correspon
diente.— Común íquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A C U ER D A :

cutivo está facultado paira permi-i 
tir la instalación y  funcionamien
to de estaciones radioeléctricas a¿ 
tenor de lo prescrito en el A rtícu
lo 446 del Reglam ento General de 
Com unicaciones Eléctricas.

Por Tarnto, el Jefe del Gobierno, 

A C U E R D A :

Autorizar a la Compañía Puré
Oil Company o f Honduras Inc., pa
ra que haga uso de la nueva fre 
cuencia de 7365 kilociclos en sus 
com unicaciones de esta capital > 
Puerto Lempira y  tres estaciones 
móviles que operan a inm ediacio-'

Acuerdo N“ 795

7 de

Autorizar a la Compañía ‘ ‘La 
Popa, S. A .” , para que instale y  ope
re a partir de esta fecha, una es
tación de radiocomunicación en la 
nave de m atricula hondureña, dona- 
minada P A T R IK A  con las siguien
tes características: Indicativo de 
llamada HRUZ, frecuencia las a s ig - ' 
nada-', a la navegación m arítim a,1, 
potencia 200 watios, Clase de ser- 
cio : CVST y SF ; propietario y  res-' 

nsable de las instalaciones: Com 
pañía “L a  Popa, S. A .” , horas de^ 
servicio: H X, nombre del barco [

Tegucigalpa, D. C., 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Ratificar los nombramientos
nes de aquel lugar; debiendo some , ^  lo g  c ¡u <ja d a n 0 S Lisandro
terse la peticionaria a las disposi-¡ R u sa jeg Abella y S a n t i a g o 
eiones emanadas de la D irección , ( " ^ j ^  5ierra, Director v Sub- 
General de Comunicaciones E lé c -¡director General de Aeronáuti- 
tricas y a
Reglam ento General del Ramo.
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El S ecietan o de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y .
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Públicas.— Comuniqúese.
R. V i l l e d a  M orales .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica- 
c'ones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín'A.

Acuerdo N° 816
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

junio de 1963.
El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que li
teralmente dice: “ Acuerdo .. 
N" 62.— Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 
de mil novecientos sesenta y 
tres. El Director General, en 
uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8 de la 
Ley del Ramo,

acuerda:
Dejar sin valor y efecto a 

partir del 6 de junio del pre
sente año, el Acuerdo N" 686, 
fie fecha 1* de agosto de 1961, 
mediante el cual se nombró «n 
el Departamento de Lempira, 
Municipio de Tomalá, al seSór 
Manuel Alvarenga A., cono 
Telegrafista y por haber aban*

las nrescrlociones del /- -i .• . donado el cargo que se le ba*ias prescripciones aei (.a q v1 j respectivamente, para•,. • i m u __r!— * 1 n u* bía asignado. Nombrar a p a rque representen al Gobierno . , , Vi i i . —; TX r , . ~ . tu del 9 del presente mes,®de Honduras ante el Consejo , ,n . i i i-J mismo cargo al señor í wDirectivo de la Corporación . ,, *, tan Aguilar. C e n t r o a m e r i c a n a  de
Servicios de Navegación Aérea ' El nombrado devengará d  
(COCESNA), por un período j sueldo tope por ser reingresa, 
de un año, a partir de esta fe- ¡ ya que trabajó hasta el 30 Á
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abril en el mismo Departamen
to. —  Comuniqúese.— Sello.—  
M. Lardizábal Galindo, Direc
tor General de Comunicacio
nes Eléctricas” . —  Común í- 
qvese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Qbras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 818

C., 26 deTegucigalpa, D 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Acuerdo N9 820

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nominar Agente Postal de 
Quebradas, en el Departamen
to de Francisco Morazán, a 
partir del primero de julio del 
presente año, a Leonela Girón 
Cerrato, en sustitución de Ar- 
naldo Contreras.

A la nombrada np se apli
cará la deducción establecida j 
en el párrafo segundo del Ar
tículo 73. del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo 
asignado a la cantidad esta
blecida en dicho artículo.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

na Hernández A., en sustitu
ción de Soledad Caballero M., 
que pasa a otro puesto en el 
Ramo Postal.

A la nombrada no se apli
cará la deducción establecida 
en el párrafo segundo del Ar
de ulo 73, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el suel
do asignado a la cantidad es
tablecida en dicho artículo.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
ios Despacho? de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A V I S O S

Permiso para Explotación 
da Madera

Nombrar a partir del pri
mero de julio al ciudadano 
Felipe Nery Lozano, Motoris
ta Mecánico, Renglón 11, Ins
pección, de Obras 7, Sección de 
Diseño e inspección del Ramo cuines y Obras Públicas, 
de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

El nombrado devengará el 
í) de su sueldo durante dos 

meses por ser empleado nue
vo.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica- 
eioms .y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 819

C„ 26 de

El Secretario de Estado en 
lo? Despachos de Comunica-

Ricardo Alduvín A.

Tegucigalpa, D. 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Ad
ministración de Correos de 
Segunda Clase de Talanga, en 
-el Departamento de Francisco 
Morazán, a partir del primero 
de julio del presente año, a 
Alfonso Cárcamo Rodríguez, 
en sustitución de Medardo 
Ponce.Carias.

AI nombrado no se aplicará 
la deducción establecida en el 
párrafo segundo de] Artículo 
73, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida 
en dicho artículo. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N9 821

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República. 

acuerda:

Nombrar Encargado de Cer
tificaciones y Estafetas de la 
Administración de Correos de 
Gracias, en el Departamento 
de Lempira, a partir del pri
mero de julio del presente año, 
a Soledad Caballero M., en 
sustitución de Clemencia L. de 
Alvarado, que renunció.

A la nombrada no se apli
cará la deducción establecida 
en el párrafo segundo del Ar
tículo 73, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, por ser una promoción. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 823

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Ad
ministración de Correos de 
Trujillo, en el Departamento 
de Colón, a partir del primero 
de julio del presente año, a 
Sergio García Cárcamo, en 
sustitución de Sixto Reynaldo 
Zelaya.

A l nombrado no se aplíca
la la deducción establecida en 
el párrafo segundo del Ar
ticulo 73, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos 
vigente, por no exceder el suel
do asignado a la cantidad es
tablecida en dicho artículo.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
lo? Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 822

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 
acuerda:

Acuerdo N9 824

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Ad
ministración de Correos de San 
Pedro Sula, en el Departamen
to de Cortés, a partir del pri
mero de julio del presente año, 
a Rolando Chávez Paz, en sus
titución de Carlos Alberto Mi
randa.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales al público 
hace saber, la solicitud que 
literalmente dice: "Se solicita 
permiso de explotación de ma
dera. - S e ñ o r  Ministro.—Yo. 
Antonio Castillo, m a y o r  de 
edad, casado, Empresario, ve
cino de la ciudad de San Pedro 
Sula, temporalmente en esta 
ciudad espita!, ron mucho res
peto comparezco ante ese Mi- 
nistetp, solicitardo un permiso 
para explotar la cantidad de 
5 000 metros cúbicos de la ma 
dera denominada palo de san
gre, en Ja zona que adelante 
se deacribe y sujeta a las con
diciones y requisitos que si
guen: 19—El corte se practi* 
cará en una zona de bosque 
nacional con una extensión de 
5.000 héctsrea?, más o menos, 
sita en el terreno nacional de 
Santa María, en la Montaña 
de El Tiburón, y comprendida 
en el municipio de Esparta, 
departamento de Atlántida, y 
que tiene los linderos: al Ñor 
te, Montaña El Tiburón, te
rrenos nacionales; al Sur, te
rrenos nacionales, río Cangé 
lica de por medio; al Este, río 
Leán, y  al Oeste, Montaña E 
Tiburón, terreno nacional. Cu
yas características y d e m á s  
detalles, aparecen en el plano 
que se rcompaña. 29—La can
tidad de madera oue se bene
ficiará es igual a 5.000 metros 
cúbicos, de palo de sangre, o 
sean 2.500 árboles, más o me
nos. Se pide que el permiso 
tenga un plazo de dos años, 
el cual deberá empezar a con
tarse a partir de la fecha que 
sea definitivamente extendi
do. 39—Los trabajos comen
zarán a más tardar dentro de 
los tres primeros meses del día

entendido que dichos pegos se 
harán en la Administración de 
Rentas del Puerto de Tela, 
departamento'de Atlántida, o 
las dependencias del Estado 
que para ese hecho Be desig
nen. 69—La madera cortada 
y e x t r a í d a  se destinará a 
abastecer el mercado interno, 
principalmente la región in
dustrial de San Pedro Sula, 
y parte será exportada al ex
terior, aserrada y en trozas. 
79—La explotación estará su
jeta al plan que por aparte se 
presenta y a las normas téc
nicas, recomendaciones y su
gerencias que hagan las auto
ridades forestales. 89—Para el 
desarrallo de la empresa a que 
se ha hecho referencia, cuento 
en la actualidad con maquina
ria suficiente que descríbese 
en el plan que se ha anuncia
do, y con capacidad financiera 
adecuada. La extracción de la 
madera se hará por medio de 
caminos de acceso al bosque, 
y hasta el Puerto de Tela, 
por la carretera que desde el 
Kilómetro 17 conduce a dicho 
Puerto. Ruego al señor Minis
tro admitir la presente solici
tud, darle el trámite que a la 
misma corresponde y al final 
resolver concediendo el permi
so solicitado. Para que conti
núen en la gestión del presen
te asunto, confiero poder al 
Licenciado Carlos Lanza Ce
peda, de e s t e  domicilio, a 
quien faculto para que inste, 
el trámite del mismo, hasta ob
tener la resolución definitiva 
así como para que sustituya 
este poder en la persona que 
crea conveniente y lo recupere 
cuando lo considere oportuno, 
a tranaiguir, a percibir y a de
sistir.—Tegucigalpa, D. C.. 14 
de diciembre de 1963.—Al se
ñor Secretario de Estado en 
el Despacho de Recursos Na
turales. Otro sí: Se acompañaen que se otorgue el permiso 

y continuarán las operaciones Iun comprobante de pago ex -

Nombrar Ayudante del En- j Al nombrado no se aplica-
cargado de Certificado? y Es- j rá la deducción establecida en

„  , , tafetas de la Administración! el párrafo segundo del Artícu-
£1 Secretario de Estado en j e Correos (|f Gracia5 en e,||„ 73 del Presupuesto General 

. D^pachos ae Comunica- j Departamento de Lempira, a! de Egresóse Ingresos vigente, 
■cjom? y Obra? Publicas, jpartir del primero de julio de\ ,po* « o  exceder el sueldo asig-

Ricardo Alduvín A. J  presente año, a Dora Alberti- * nado a la cantidad establecida [

hasta el completo agotamiento 
del mismo. 49-M e  compro
meto a h a c e r  los depósitos 
previos que ordena la ley, y 
al pago de los impuestos, pre
cios y demás obligaciones que 
fijen las tarifas vigentes o las 
que en lo sucesivo se establez 
can en forma legal por auto
ridades competentes. 5o—Es

en dicho artículo. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
lo? Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

tendido por la Tesoreria Ge
neral de la República el día 
de hoy, N9 190849, con el cual 
se comprueba haber hecho ei 
depósito del 1% por ciento so
bre el valor total de los dere
chos que percibirá el Estado 
por la explotación de 5.000 
metros cúbicos de madera de 
Bangre que se solicita —Tegu
cigalpa, D. C-, 14 de diciem
bre de 1963.—Antonio Casti
llo” . Tegucigalpa, D i s t r i  to 
Central, a los diecinueve dí*s 
del mes de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres.

H éctor  V o l iv a  G a r c ía .
Ministro de Recursos Naturales.

15 y 25 E. y 4 F. 64.
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REMATES

E l infrascrito, Secretario del 

fungado de Letras Primero de lo 
Svil, del Departamento de Fran- 

risco Morazán, al público en gene- 

a i  y  paro los efectos de ley, hace 

aber: que en la audiencia que se 
alebrará en el local que ocupa es- 
e Juzgado, él día treinta de enero 
lél año mQ novecientos sesenta y  
matro, a las nueve de la maña- 
ía, se rematarán los derechos equi
valentes a dos treinta y  dosava 
parte del inmueble siguiente: Una 
saAa de adobes cubierta de tejas, 
tbicada en la Plaza Los D olores de 
a ta  ciudad, teniendo por lim ites: 
ü  N orte, casas de Rosa Cubas y  
rulío Dávila, calle de por m edio; al 
Sur, casa y  solar de Coronado Hen- 
rlquez; al Poniente, m ercado pú
blico, calle de por medio; y  al 
Oriente, casa de los herederos de 
Isabel Planas de Raudales. Consta 
el solar de veintidós varas de N or
te a  Sur, por veintiocho de Orien
te a  Poniente, formando número 
siete, tiene tres cuartos grandes y 
zaguán, todo con su cornisa. Una 
casa pequeña anexa al Oriente de 
la anterior, de adobe y media agua 
de nueve y  media varas de largo 
p or  siete y  una tercia de ancho; 
en  el interior otra media agua de 
och o  varas de largo por cuatro de 
ancho, un cuarto y  cocina de nue
ve y  media varas de largo por cua
t r o  da ancho, con su correspon
diente solar independiente de la 
anterior y  bajo los mismos rumbos. 
Una ca°a  de bahareque anexa a 
las anteriores, de siete y  media va
r a s  d «  largo, por ochó y  tres 
cu a rtas varas de ancho con su so
la r  de nueve varas, también inde
pendiente de los anteriores y  com 
prendido en los mismos lim ites; 
in scrito  e l dominio de estos dere
c h o s  a favor del señor Antonio 
Castillo Vega, bajo el N # 85, F o 
lios  134 del Tom o 177, del Regis
t r o  de la Propiedad Inmueble de 
e s te  departamento, y  su antece
dente con el N* 48, Folios 86  y  87 
del Tom o 26 del mismo Registro; 
estos derechos en el inmueble, fue- 
Ton valorados por el Perito nom
b ra d o  por este Juzgado en la can
tidad de nueve mil trescientos se- 
enta y  cinco lempiras (L  9.375.00) 

y  se rematará para hacer efecti
va la  cantidad de diecisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y  tres lem
p iras que es en deber la  Sociedad 
‘M icaela y  Cristina V ega y  Sobri

n o s"  al Abogado don Manuel T o 
a r e s  Ramos, como honorarios pro
cesionales en la  demanda ordinaria 
-d e  Disolución Parcial de dicha So
ciedad , promovida por el Gerente 

Adm inistrador Rafael Castillo Ma

tute; se advierte que por tratarse 

<ie primera licitación no se admi

tirán  posturas que no cubran las 

<k>s terceras partes del avalúo.—

Tegucigalpa, D. C „ 19 de diciem
bre de 1963.

Redando Garete Perla,

Secretario del Juzgado de Letras 
Prim ero de lo  Civil.

Del 6  al 28 E. 64.

El infrascrito Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos de 
ley, hace saber: que en la au* 
diencia que celebrará en el 
local de este Juzgado, el día 
treinta y uno de enero del año 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de la maña
na, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se 
describe a continuación. Un 
solar situado en el barrio de 
La Plazuela, de esta ciudad, 
que se describe así: De la es
quina hacia el Sur,* sé miden 
diez metros y seis centímetros, 
o sea hasta la mitad de !a pa
red divisoria; de allí hacia el 
Oriente por toda la pared di
visoria hasta terminar el co
rredor, queb: ando la línea ha
cia el Sur, se mide un metro 
sesenta y tres centímetros; 
quebrando la línea hacia el 
Oriente, sirviendo la pared de 
la cocina como divisoria media
nera, y de allí proyectando la 
línea siempre hacia el Oriente 
hasta el malecón del río Chi
quito; luego siguiendo el ma
lecón hacia el Norte, hasta la 
esquina, contándose doce me
tros, y de aquí hacia el Ponien
te, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros por toda 
la orilla de Ja calle. En este 
solar se encuentra edificada 
una casa paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrilla
da de cemento, compuesta de 
cuatro piezas, dos de ellas en 
alto, cecina, servicios sanita
rios, hmitado todo: al Norte, 
casa de Gregorio Coallo, calle 
de por medio; al Sur, con casa 
de Mercedes y Juana Francis
ca Mejía; al Este, río Chiqui
to, y al Oeste, casa de María 
Lemus, Chile de por medio. Se 
encuentra inscrito el do
minio a favir de los señorea 
Pablo, Jorge, Wilfredo, Oscar 
Armando y Rosa María Mola 
Zepeda. bajo el Ne 151, folio 
392 Tomo 151 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento; y ae remata» á para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que son en deberle Jos 
demandados al señor Erb¿rto 
Granieri Bel lucí. Se a d v ie r te  
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán 
posturas que no cubian las dos 
terceras partes del avalúo he
cho por el Perito nombrado 
para tal efecto, que es la su
ma de treinta y cinco mil lem
piras (L 35.000.00) .-Teguci-

galpp, D. C., 23 de dicítmbie 
de 1963.

Rolando García Perlaf 
Secretario.

Del 27 D. 63. al 20 E. 64-

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil del 
D epartam ento de Francisco M ora
zán, al público en general y  para 
los e fectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el loca l de este Despacho, el día 
viernes, treinta y  uno de enero del 
año de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve y  media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación: Partiendo de la 
esquina N oreste hacia el Sur, once 
varas de allí hacia el Poniente 
vara y  media, de tal punto hacia 
el Sur, once varas, de allí hacia 
el N orte, treinta varas, y  de este 
punto hacia el Este, hasta llegar 
£.1 de partida, trece varar. Dentro 
de dicho solar ha*y una casa de 
trece varas de frente por doce de 
fondo. Consta de dos piezas y un 
portón, construidas de adobe. Tie
ne adem ás dos cuartos interiores, 
r r sanitarios y cocina. Esta 
enladrillada de eemento. Se des
cribe todo así: ai Norte, Avenida 
Cervantes de por medio, propiedad 
de Guadalupe Flores; al Sur, par
te de la misma propiedad vendida 
a doña Elena de Carias; y al Este, 
parte de la  propiedad vendida a 
doña Belén de Sagastume. E l in 
mueble de la  señora María Luisa 
Castillo de Velásquez está inscrito 
en el R eg istro  de la  Propiedad de 
eat« D epartam ento, ba jo el N 9 682, 
fo lios 556 y  557 del tomo 64 del ex
presado R egistro. Dicho inmueble 
se rem atará  para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la  propietaria señora María 
Luisa Castillo de Velásquez, a las 
señoras; A d a  de Trejo Castillo, 
M aría Lourdes Trejo C. y  Mireya 
Trejo C. de Agüero. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
r.o cubran las dos terceras partes 
del avalúo hecho por las partes d e 1 
com ún acuerdo en la escritura hi
potecaria , siendo ésta, la sum a de 
reís m il lem piras. —  Tegucigalpa, 
D. C., 20 de diciem bre de 1963.

Rolando G arcía Perla,
Secretario.

Del 4 al 27 E. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
de lo Civi\ del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico , en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse 
el día viernes siete de febrero 
de mil novecientos setenta y 
cuatro, a las diez de la maña
na y en el loca) que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú

blica subasta el siguiente in
mueble: "Casa sobre un solar 
que mide siete vsras diecisiete 
pulgadas de frente por quince 
varas veinticuatro pulgadas de 
fondo, sito en la ciudsd de 
Comayegüe!a, D.C., dicha casa 
es de cornisa, construcción de 
piedra y ladrillo de rafón, 
consta de una sala, servicios 
sanitarios y baño, dormitorio, 
una cocina con su lavatratoc, 
un comedor, un lavandera de 
cemento con su pila, un pasillo, 
los cielos machihembrados, pi
so enladrillado con cemento, 
entejada, toda pintada con 
pintura de aceite y agua; este 
inmueble e s t á comprendido 
dentro de los siguientes lími 
tes especiales: Al Noreste, 
casa que fue de doña Angela 
Hernández viuda de Valle* des
pués de don Fernando Zepeda 
Durón, ahora de sus herederos; 
al Sur, casa y solar de doña 
Raimunda Aguilar, calle de 
por medio; al Oriente, propie* 
dad de ADgela Valle v. de 
Hernández, y al Poniente, ca
sa que fue de doña Otilia Lo
renzana de Jiménez, hoy de 
sus herederos. El inmueble 
se encuentra inscrito con el 
número 183, folios 288 y 289 
del Tomo 165 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento, a favor del señor Car
los Humberto Lorenzana. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no ae ad
mitirán postores que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo y el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lem
piras.) Y se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, que es en 
deberle el se ñor Carlos Hum
berto Lorenzana al señor Joa
quín Aguilar Fondevilla.—Tt- 
gucigalps, D. C., nueve de 
enero ue 1964.

Angel H. Amador C., 
Srio.

Del 14 E. al 5 F. 64.

Titulo Supletorio

El inf raecrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de (Lancho, al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace sab. r: Que 
con fecha cinco de los ccTrien- 
tes, se ha presentado a este 
Despacho, la señara Leonor 
Sarmiento Gatcíe. solicitando 
Título Supletorio del inmueble 
siguiente: Un s lar urbano, 
sito en el Barrio ce Jesús de 
esta ciudad, el cual mide vein
ticinco varas frtnte a la calle 
Gerardo Barrios, lo mismo que 
por el rumbo 0¿ste, y quince 
varas frente a la calle San Sal
vador y por el rumbo Norte: 
dentro de esta propiedtd se 
hallan ubicadas dos casas, una

de esquina que mide siete va
ras de largo por cinco de an
chura, formando una fo’a pV 
za, anexo un corredor de todo 
el largo de la casa por cuatro 
varas de ancho, más una coci
na de seis varas de largo por 
cuatro de anchura; otra cata 
de ocho varas de largo per 
seis de ancho, formando una 
sola pieza y su respectivo co
rredor de todo el largo de la 
casa por tres varss de anchu
ra; ambas construcciones son 
de bahareque, con tfeho cu
bierto con tejae, teniendo toda 
la propiedad por límites: Al 
Norte, con solar de Pablo Irías; 
al Sur, calle San Salvador de 
por medio y ca«a de Dolores 
Avila: al Este, calle de per 
medio y casa de Juana Zeiaya 
v. de Irías; a) Oeste, con caía 
de Camila Cardona de Almen* 
daré3. Para acreditar estos 
extremos propuso el testimo
nio de los testigos José Mari* 
Herrández, Pablo Irías y César 
Ramos, propietarios de bienes 
raíces.— Juticalpa, 7 de no
viembre de 1963.

Adolfo Munguía G,, 
Srio.

15 E. 64.

P ATESTE DE INVEhClOH
La infrascrita, Jefe de la 

Sección de Patentes y Marea» 
de Fábrica, dependiente dala 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que een 
fecha 6 de diciembre del año «o 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; "Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco* 
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Colgate-Palmoli
ve Company, domiciliada eo 
300 Park Aveoue, ciudad de 
New York, Estado de NeW 
York, Estados Unidos dé Amé
rica, vengo a pedir se sirve 
concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el 
invento denominado: COMPO
SICIONES PARA EL LAVADO, é i  
cual acampe ño descripc ione* 
par duplicado, reclamando to
mo de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas d< 
reivindicaciones que se adjmfr 
Un también por duplicada 
Presento, el poder para que M 
razone y se me devuelva, y to 
su oportunidad, suplico cocee 
der la patente que solkde 
mandando devolver un eje» 
piar de la descripción y tti 
vindicaciones, con la consta* 
cía de ley,—T e g u c i g a 1 pe 
D. C ., 6 de diciem bre de 1963»*" 
Daniel Casco L.” Lo quel 
pone en conocimiento del pti 
Uico para loa tfectos de ley.- 
TegucigaJpa, D. C., 6 de di 
ciembre de 1963.

Argentina M. de Csávjeb 

15 E. y 14 F. 64.
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas1 
de Fábrica, dependiente de ts Secretaria de Economía y Ha* 
rienda, hace saber: que con fecha veintiuno de diciembre del 
afio en cureo, se admitió la solicitud que dice: “Se solicita re
gistro y depósito de una marca de fábrica.—Señor Jefe de 
Gobierno.—En representación de don Antonio F. Simán, ma
yor de edad, soltero, Doctor en Farmacia, hondurefio y vecino 
de la ciudad de San Pedro Sula, según lo acredito con la Car* 
ta-Poder que acompaño, para que Bea tenida a la vista y ra
zonada en autos se me devuelva, respetuosamente comparez
co ante Ud., a presentar y solicitar el Registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

de ley—Tegucigalpa, D. C., 
10 de enero de 1964.

ASOCNTINA U . DB CHÁTB

TERA M IN
palabra, que ampara, distingue y protege medicamentos, eos 
métiecs y productos alimenticios, la que sin distinción de ta
maño, color o diseño espacial, se aplica o fija a tos artículos 
y productos mismos, o a los envases, frascos, cajas, paquetea, 
empaques, fardos, bultos, y envoltorios que contienen por 
medio de impredones, grabados o etiquetas, marbetes y en 
las otras formas y medios generalmente empleados en el co
mercio y la industria, para todo lo cual sa agregan los demás 
documentos de ley. Para que gestione la prosecución de las 
presentes diligencias susliluyo el poder con que actúo, en e 
Licenciado J. Enrique Rodríguez C., con las mismas faculta
des a nú conferida4.—Tegucigalpa, D. C1., veintiuno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y tree.-(f) Francisco 
García” . Lo que se pone en conocimiento dei público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D, C., 31 de diciembre de 
1963.

Argentina M. di Chívxx
15 y 25 E. y 4 F. 64.

cíos veterinarios in^t'lieidas. abonos v,REGISTRO BE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace eeber; que con 
fecha veintiuno de diciembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitad que dice: “Se solicita 
registro y depósito de une 
marca de fábrica. -  Señor Jefe 
del Gobierno Militar.—En re
presentación del Doctor Anto
nio F. 8toán, mayor de edad, 
soltero, Doctor en Farmacia, 
hendarefio y  vecino de la ciu
dad de San Pedro Sola, como 
lo acredito con la Carta-Poder 
qae acompaño para que. una 
vez vista y razonada en auto 
aa me devuelva, respetuosa
mente comparezca ante Ud. a 
(Retentar y  sol citar el regis
tro y  depósito de la Marca de 
Fábrica denominada:

T O N IC O  S U IZ IN A

palabra, qus ampara, distin
gue y protege medicamentos, 
cosméticos y productos ali
menticios, la que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
eipecid, se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos 
o envases, frascos, cajas, pa
quetes, empiques, fardos, 
bultos y envoltorios que con
tienan por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes y en las otras formas y 
modo) generalm inte usados 
eo el comercio y la industrie, 
para todo lo cual se agregan 
ios demás dcoumentos de 
ley. Y para U continuación 
de las presentes diligencias y 
tmiendo facultades para ello, 
ssstitoyo el poder en!el Licen
ciado J. Enrique Rodríguez 
C., con iguales facultades a 
mí conferidas, a efecto de que 
actúe en nombre y represen
tación de la entidad comercial 
prestada.—Tegucigalpe, D. C. 
veintiuno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Francisco García”. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C.f 31 
de diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez. 
lí y 25 E. y 4 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de )s 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de diciembre 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Se solici
ta registro y depósito de una 
marca de fábrica.—S.1 ñor Jefe 
da Gobierno.—En representa- 
ciónde don Antonio F. Simán, 
mayor de edad, soltero. Doctor

en Farmacia, hondurefio y ve
cino de la ciudad de San Pedro 
Sula, según lo acredito con la 
Carta-Poder que acompaño, 
para que sea tenida a la vista 
y razonada en autos se me 
devuelva, respetuosamente 
comparezco ante Ud. a presen
tar y solicitar el registro y 
depósito de una marca de fá
brica denominada;

FARCICUN A
palabra, que ampara, distin
gue y protege medicamentos, 
cosméticos, y productos ali
menticios, la que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial, se ap'ica o fija a los 
artículos y productos mismos, 
o a los envases, frascos, cajas, 
paquetes, empaques, fardo?, 
bultos y envoltorios que con
tienen por medio de impresio
nes, grabados, etiqueta?, mar
betes y en las otras formas y 
medios generalmente emplea
dos en el comercio y la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley. Para que gestione la pro
secución de las presentes dili
gencias sustituyo ei poder con 
que actúo, en el Licenciado J. 
Enrique Rodríguez C., con las 
mismas facultades a mí confe
ridas. —Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Francisco García”. Loque 
se pone en conocimiento del 
público ,para ios efectos de

ley.—Tegucigalpa, D. C., 31 
de diciembre de 1963.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z

15 y 25 E. y 4 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de enero del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Fernando A. 
de Terry, S. A., domiciliada 
en General Mola, 2, Puerto de 
Santa María (Provincia de 
Cádiz), España, vengo a pe
dirle ei registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

HACIENDA
para distinguir: vinos y lico
res; y la cual se aplica a ios 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra furma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1964.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimien
to dei público para los efectos

15 y 25 R. y 4 F- 64.

La infrascrita, Jefe la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fecha 
veintiuno de diciembre del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Jefe de Go
bierno.—En representación del Doctor 
Antonio F. Simán, mayor de edad, sol
tero, Doctor en Farmacia y vecino de 
la ciudad de San Pedro Sula, según 
lo acredito con la Carta-Poder que 
acompaño para que sea tenida a la 
vista o razonada me sea devuelta, 
respetuosamente comparezco a presen
tar y solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica:

CA PR f
palabra que ampara y protege prepa
raciones farmacéuticas, cosméticos y 
productos alimenticios, la que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los artículos 
o productos o envases, frascos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen por medio de 
impresiones, grabados o etiquetas, mar
betes y en otras formas y modos gene
ralmente usados en el comercio y en 
la industria para todo lo cual se acom
pañan los documentos de ley. Y para 
la continuación de las presentes dili
gencias y teniendo facultades para ello, 
sustituyo poder en el Licenciado J. 
Enrique Rodríguez, con las mismas fa
cultades a mí conferidas, a efecto de 
que actúe en nombre y representación 
de la persona a cuyo nombre actúo.— 
Tegucigalpa, I). C., veintiuno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
tres.— tf) Francisco J. García.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D, 31 de diciembre de 1963.

A rgentina M. de Chávez 

15 y 25 E. y 4 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía v 
Hacienda, hace saber: Que con fecha 
veintiuno de diciembre del año en cur
so, se admitió Ja solicitud que dice: 
”5 solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.—En representación 
del Doctor en Farmacia don Antonio 
F. Simán, mavur de edad, soltero, y 
vecino de la ciudad de San Pedro Sula, 
como lo acredito con la Carta-Poder 
que acompaño para que sea tenida a 
la vista o razonada me sea devuelta, 
muy respetuosamente comparezco ante 
usted á presentar y solicitar el registro 
V depósito de la marca de fábrica:

F A R S I M A N

en general, cuantos productos que pue
dan producirse en lo1- laboratorios de 
mí representado o en los laboratorios 
que estime conveniente, la que rin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, «e aplica o fija a los artículos o 
productos mismos y envases, frascos, ca
jas paquetes, empaques, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen por me
dio de impresiones, grabados o etique
tas, marbetes y en las otras formas y 
modos generalmente usados en el co
mercio y la industria, para todo lo cual 
se acompañan los documentos de ley. 
Y para la continuación de las presentes 
diligencias y teniendo facultades para 
ello, sustituyo poder en el Licenciado 
J. Enrique Rodríguez, con las mismas 
facultades a mí conferidas, a efecto de 
que actúe en nombre y representación 
de la persona que represento.—Teguci
galpa, 1). C , veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres.— í f ) 
Francisco J. García.’' Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 31 
de diciembre de 1963.

A rgentina M. de Chávez.

15 y 25 F. y 4 F. 64.

L t  ln frM crlt», Jefe de la Seooióo 
de P a te n ta  y Mareas d s  Fábrica , 
dependiente de la D irección G ene
ral de Economía y C om ercio, baca 
eeber: que con fecba  once d e  enero 
dtl afio en oureo, ee adm itió  I* 
sollc.tud que d ice : “ Soitoftud de 
Regfetro.--Sfcfior M inistro d e  Feo* 
com ía y H acienda.—Sección de Pa
tentes y Marcas de F ábrica .— En 
representación de M onsanto C he
mical Compaoy, corporación  del 
Estado de Detiw are, dom iciliada 
en la dudad de Saint Loutr, E stado 
de M il outi, Estados Unidos de 
Am érica, solicito el registro de la 
marea de fábrica y de com ercio, 
consistente en la palabra:

NIRAN
Inscrita en acuella Lmción. el 4 
1e noviembre de 1947, bajo él nú
mero 431.069, de conformidad con 
el certificado que debidamente Ir. 
galleado se adjunta, para distin
guir y protegei: toxicantes quími
cos para u&o tanto tn la sgricultu-, 
ra, como irstcticiJas, fuDgloldai y 
herbicida?, productos químicos, 
medicíneles y preparaciones far
macéuticas. La maros de fábrica 
se aplica o fija sobre los continen
tes o paquetes, en los cuales loe 
productos son puestos en circula
ción, por la colocación en ellos de 
un mar bate impreso, por eataroiúo 
de la misma sobre los earases y en 
cualquier itra forma usada en el 
comercio, por medio de la cual se 
ostente la maroa protectora de re
ferencia. 8e>compafian les docu
mentos de ley y se ruega tomar 
razón del poder oon que gestiono, 
del instrumento original que com 
ía am x d a los documentoj de regls- 
cro de la marcare fábrica número 
3.00".—'Tegucigalpa, D. C-, once de 
«neto de mil tumcAeatoa tetante y 
cuatro.—(f) Emilio E*pafia Valla
dares” . Lo que se pone en conoci
miento del público para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. O., once de 
enero de 1964.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z
l>alul>ia qut- ¿mipaia v pntlt-gr mrdied- 
raciiiuo, i u j ü i g u c dluüdüi* j i ¿  y 25 £■ y 4 *
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C O N V O C A T O R I A
EL MOLINO CENTRAL HARINERO, S. A.

Convoca a todos los socios a una Asamblea General de 
Accionistas que con carácter de ordinaria se celebrará el 
día jueves treinta de enero del año en curso, a las once de 
la mañana, en las oficinas de la impresa, para conocer del 
Informe de las labores comprendidas durante el segundo 
semestre de 1963, y tratar de otros asuntos comprendidos 
dentro de los Estatutos de la Sociedad.

En caso de no reunirse el quórum legal, la Asamblea 
se reunirá con los socios que asistan al día siguiente a la 
misma hora y en el lugar antes indicados.—Tegucigalpa, 
D. C., enero 10 de 1964.

Ca r l o s  H . R e y e s .Srio.
15 y 16 E. 64.

CONVOCATORIA
E l H osp ita l C entro  M é d ico  H o n d u re flo , S . A . ,  de  este 

d o m ic ilio , con v oca  a los  S ocios  A ccion ista s  a la A sam blea  G e 
neral O rdinaria  y  E xtraord in aria  qu e  se ce lebrará  el d ía  24 
de en ero  del corriente a fio  en el local de la C lín ica  del C entro 
M é d ico  H on d u re fio , a las 7  p m , en la qu e  se tratarán  los  
asuntos prescritos en  los  A rtícu lo s  168  y  169  del C ó d ig o  de 
C om ercio  v igen te. E n  caso de n o  celebrarse la sesión  p o r  
falta de  qu óru m , ésta se llevará a e fecto  el día s ig u ien te  co n  
los s o c io s  qu e  con cu rran .

L A  S E C R E T A R I A

4, i5 y 22 E. 64.

C O N V O C A T O R I A
S e  con v oca  a los so c io s  accion istas de la entidad  Comer* 

cial '  Ben H a n  C9 In du stria l, S . A . ” , a u sa  sesión  que con 
carácter de ordinaria tendrá lu gar en las oficinas de la Em* 
presa en  esta c iu dad , el d ía  lu n es 27  d e  en ero  del presente 
añ o , a las 5 de la tarde, para co n o ce r  d e  los  asuntos establecí* 
dos en  el A r t ícu lo  168  del C ó d ig o  de C o m e rc io .

E u  ca so  d e  que n o  h u b iere  q u óru m , la Ju n ta  tendrá lugar 
el d ía  m artes 28 del m ism o m es, a la h ora  y  lugar antes Indi
c a d o s .— T e g u cig a lp a , ü , C „  15  de  en ero  d e  19 6 4 .

L A  S E C R E T A R I A
15  B . 64

La Infrascrita Jefe de la Sección 
de Patentes y Marco de Fábriea. 
dependiente de la Dirección Gene- 
neral de Economía y .Comercio hace 
saber: que con fecha 6 de enero del 
affo en cuno, ae admitió la solicitud 
que dios: “ Registróle mi roa — Se 
fior Ministro de Economía y Hacien
da.- En representactóctde FMC Cor
poration, corporación del Estado 
de Delaware, domlolllada en 633 
Thlrd A venue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Reti
dos Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica Inscrita en dicha nación, 
con el número 422.535, el 16 de julio 
de 1946, por un periodo de veinte 
afioa, para distinguir: Insecticidas, 
consistente en la palabra:

PYRENONE
y la cual se aplica a loa envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por [medio de 
etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. P r e s e n t o  
el poder para que se razone en lo 
conducente, loa demás documentos 
de ley y el el 1 sé .—Teguclgalpa, 
D. C., 9 de enero de 1964.—Daniel 
Casco L.“  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efec
tos de ley.—Teguclgalpa, l>. C., 10 
de enero de 1964.

A rgentina M . de Chávez
15 y 26 E. y 4 F. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace sa
ber: que con fecha 9 de enero del afio 
en curso, ae admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca—Sefior 
Ministro de Eoonomía y Hacienda. 
—En representación de Ciuett Pea 
body & Co., loe., corporación del 
Estado de New York, domiciliada 
en la ciudad de Troy, Gondado de

Reniselaer, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro loiolal de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

S l N F O A i a O O
para distinguir: géneros por piezas 
y artículos de veatusrlo, y la cual 
se aplica a les artículos y empaques 
que los contiene, imprimiéndola,

eitampándola, por medio de etique
tas que ae les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conduoente, los 
demás documentes de ley y el clisé 
—Teguclgalpa, D. C., 9 de enero de 
1964.— Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del púb’tcc 
para loe efectos de ley.—Teguclgal- 
pa, D. C., 10 de enero de 1964

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

15 y 25 E. y 4 F. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del Departamento 
de Olancho, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: Que 
eon fecha dieciséis de los comentes, se 
presentó a este Despacho, él señor don 
José Bievé Rivera, solicitando 1 1 1 1 1 10  
Supletorio de los inmuebles siguientes: 
Soy dueño y poseedor de dos casas en 
el lugar llamado Panuaya, caserío de 
Cincuyapa', en este Municipio, cuyas ca
sas son de construcción de bahareque 
cubiertas de tejas las cuales se descri
ben así: La primera tiene de Norte a 
Sur, seis varas y media y de Este a 
Oeste, cuatro varas y media, con un 
corredor de dos varas -y media de an
cho por seis y media de largo, anexa 
una cocina con su correspondiente co
rredor, cuyas colindancias son: Norte, 
casa' de Eugenio Guifarro; Sur, carre
tera de por medio y casa de Justo Ri
vera; Este, carril de por medio, y pro
piedad de Francisca Meza; Oeste, casa 
de Manuela Rivera y anexa una huerta 
de chatos. Otra casa que mide, de Nor
te a Sur, siete varas y de Este a Oeste, 
siete varas, coh un corredor de diez 
varas de largo por tres de ancho, con 
una cocina anexa, limitada: Norte, rio 
Juticalpa; Sur, propiedad de Angel 
Hernández; Este, propiedad de Angel 
Hernández; Oeste, casa de Manuel Me
na. anexa a la casa una huerta de cha
tos, caña de azúcar y raíces tubercular.

A LOS CONCESIONARIOS
S* recomienda a  loe concesiona

rio* y  a sus representante*, que 

para la pronta tramitación de la* 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

atar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y  demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y  Obras 

Públicas*

superficial de tres manzanas, siendo sus 
colindancias: Norte, carretera de por 
medio y Daniel Mena; Sur, terreno de 
Manuel Mena; Este, terreno de Marcial 
Hernández; Oeste, quebrada de por 
medio y casa de Casimiro Hernández, 
y todo esto está ubicado en un lote 
de terreno de diez manzanas, poco más 
o menos. Todo este terreno está acotado 
con alambre espigado por todos sus 
rumbos y esta propiedad la posee hace 
más de diez años continuos. Para acre
ditar estos extremos propuso el testi
monio de los testigos Angel Hernández, 
Casimiro Hernández y Manuel Mena.— 
Jutícalpa, 30 de diciembre de 1963.

Adolfo Munguia G.y 
Secretario.

15 E., 14 F. y 16 M. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de! departamento 
de Olancho, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha dieciséis de los corrientes, 
se presentó a este Despacho la señora 
Juana Castro viuda de García, solici
tando Título Supletorio de los inmue
bles siguientes: Un lote de terreno de 
sesenta varas de extensión superficial, 
situado en el barrio de Belén de esta 
ciudad, dentro de este terreno forman
do un solo inmueble tengo cuatro 
casas, todas de construcción de baba- 
raque, cubiertas de tejas, ladrillo de 
barro, maderas rollizas; la primera casa 
mide doce varas de frente por siete de 
fondo con un corredor de tres varas de 
ancho por doce de largo; otra casa de 
seis taras de frente por seis de fondo, 
on una rocina anexa; otra casa de

do con su cocina; otra casa mide seta 
varas de frente por siete de fondo Coa 
un corredor de tres varas de ancho por 
nueve de largo, siendo las colindaACMt 
de las casas, así: Norte, casa de Con
cepción Espina]; al Sur, casa de 
Francisca Molina, hoy de sus heredera; 
Este, casa de Manuel Mendoza, y Oeí¿ 
te, calle de por medio y propiedad de 
Marcelino Carias y Rafael Varéis Cas
tro. También soy dueña de un. solar 
baldío en el mismo barrio de Belén os
una extensión de cincuenta varas de 
Norte a Sur y veinticinco de Orieotf.a 
Poniente, siendo las colindancias: Míe
te, casa de Jorge Matute; Sur, zanjeo 
de por medio y tejar de Ernesto Mije- 
pula; Este, pQtrero de Juan Pablo Me
za, y Oeste, tejar de los hereden» 
Alfaro. Esta propiedad las posee, hace 
más de quince años continuos. Pan 
acreditar estos extremos propuso el tes
timonio de los testigos: Luis Blanco, 
Julio Barrada y José Espinal.—JvÚMÜ- 
pa, 30 de diciembre de 1963.

Adolfo Munguia G..
Secretario.

J5 E., 14 F. y 16 M. 64.

Herencia Yacente

B1 In frascrito, Secretarlo  dd 
J u zg a d o  de Letras T e rce ro  d e le  
C iv il de l departam en to de Fram 
cisco  M ora zá n , al p ú b lico  a  
general y  para los e lectos  de ley, 
h a ce  sa b er ; que este J u zg a d o  COI 
fech a  o n ce  de e n e to  del t f i o n  
cu rso , d e c la ró  yacente la berta, 
cía del d ifu n to  sefior R u d o lí 'H *  
fer K u larltch , tam bién  c e s o c ty  
co m o  R o d o lfo  H< fe r ; qu ien  &■ 
Uecló en esta c iu d a d  capitel f  
trece de septiem bre de m il nove 
c ien tos  sesenta y  tres. — T e g td  
g a lp a % D . C ., 1 3  de enero ó  
1964 .

O b l a n d o  Ca b ía s  (L  
Brío.

iS  R 64*

PARA MEJOR SEGURHMB

Haga sus publicada 

nes en el diario oficÉ 

LA GACETA, y  procos 

mandar los originales 4 

sus avisos con toda cÉ 

ridad para evitar ego 

vocaciones.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

•lUfTES OIROS MONEDA METALICA
Compre Vente Compre Venia Compre Vente

Dólar L 1.98 L2.Q2 L2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 Q.6Q 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.296868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina .........
Dólares

...........$ 2.80
lempiras

L 5.60
Franco Belga ........... ...........  0.02 0.04
Franco Francés.....................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ........... ...........  0.2314 0.4628
Marco Alemán ......... ...........  0.2512 0.5024
Florín .................... ...........  0.2791 Q.5582
Corona Sueca .......... ...... :.... 0.1930 0.3860
Peseta.................... ..........  0.0168 0.0336
Peso Argentino.....................  0.0074 0.0148
Peso Mexicano.....................  0.08 0.16
Lira .............. ........ ...........  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ..... ...........  0.9268 1.8536

NOTA: El Upo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

b a n o o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s ,
a u j a n d s o  a m b b ío  p in e d a *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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